
VI.- Legislación

1.- Declaraciones y Códigos Internacionales sobre Ética Médica 409

a) Juramento Hipocrático 409

b) Declaración de Ginebra de la Asociación Médica Mundial
(Juramento de Fidelidad Profesional) 410

c) Declaración de Derechos del Paciente 411

d) Código de las Enfermeras (Conceptos Éticos Aplicados a
 la Enfermería)

414

3

e) Declaración de Lisboa sobre los Derechos del Paciente
416

f) Código Internacional de Ética Médica
417

2.- La Salud como un Derecho Humano en la Normatividad Internacional 419



Legislación

Declaraciones y Códigos Internacionales

407



1. Declaraciones y Códigos
Internacionales Sobre Ética Médica

a) Juramento Hipocrático*

Juro por Apolo médico, por Asclepio y por Higía, por Panacea y por
todos los dioses y diosas, tomándolos por testigos, que cumpliré, en la
medida de mis posibilidades y mi criterio, el juramento y compromiso

siguientes:

Considerar a mi maestro en medicina como si fuera mi padre; compartir
con él mis bienes y, si llega el caso, ayudarle en sus necesidades; tener
a sus hijos por hermanos míos y enseñarles este Arte, si quieren
aprenderlo, sin gratificación ni compromiso; hacer a mis hijos partícipes
de los preceptos, enseñanzas y demás doctrinas, así como a los de mi
maestro, y a los discípulos comprometidos y que han prestado juramento
según la ley médica, pero a nadie más.

Dirigiré la dieta con los ojos puestos en la recuperación de los pacientes,
en la medida de mis fuerzas y de mi juicio, y les evitaré toda maldad y
daño.

No administraré a nadie un fármaco mortal, aunque me lo pida, ni tomaré
la iniciativa de una sugerencia de este tipo. Asimismo, no recetaré a una
mujer un pesario abortivo; por el contrario, viviré y practicaré mi arte de
forma santa y pura.

No operaré con cuchillo ni siquiera a los pacientes enfermos de cálculos,
sino que los dejaré en manos de quienes se ocupan de estas prácticas.
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Al visitar una casa, entraré en ella para bien de los enfermos,
manteniéndome al margen de daños voluntarios y de actos perversos,
en especial de todo intento de seducir a mujeres o muchachos, ya sean
libres o esclavos.

Callaré todo cuanto vea u oiga, dentro o fuera de mi actuación
profesional, que se refiera a la intimidad humana y no deba divulgarse,
convencido de que tales cosas deben mantenerse en secreto.

Si cumplo este juramento sin faltar a él, que se me conceda gozar de la
vida y de mi profesión rodeado de la consideración de todos los hombres
hasta el final de los tiempos, pero si lo violo y juro en falso, que me ocurra
todo lo contrario.

b) Declaración de Ginebra de la 
Asociación Médica Mundial

(Juramento de Fidelidad Profesional)*

En el momento de ser admitido como miembro de la profesión médica:

Prometo solemnemente consagrar mi vida al servicio de la humanidad;

Etorgar a mis maestros los respetos, gratitud y consideraciones que
merecen;

Ejercer mi profesión dignamente y a conciencia;

Velar solícitamente y ante todo por la salud de mi paciente;

Guardar y respetar los secretos a mí confiados, aun después de fallecido
mi paciente;
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Mantener incólumes por todos los conceptos y medios a mi alcance el
honor y las nobles tradiciones de la profesión médica;

Considerar como hermanos a mis colegas;

No permitir que consideraciones de credo político o religioso,
nacionalidad, raza, partido político o posición social se interpongan entre
mis deberes profesionales y mi paciente;

Velar con el máximo respeto por la vida humana desde su comienzo, aun
bajo amenaza, y no emplear mis conocimientos médicos para contravenir
las leyes humanas.

Solemne y libremente, bajo mi palabra de honor, prometo cumplir lo
antedicho.

c) Declaración de Derechos
del Paciente*

La Asociación Americana de Hospitales presenta una Declaración de Derechos del
Paciente con la esperanza de que la observación de éstos contribuya a una mejor
atención del paciente y a una mayor satisfacción del paciente, su médico y la
organización del hospital. Además, la Asociación presenta estos derechos para que
sean respaldados por el hospital en nombre de sus pacientes, como parte integral
del proceso de sanar. Es comúnmente admitido que la relación personal entre el
médico y el paciente es esencial para que la atención médica sea apropiada. La
tradicional relación médico-paciente toma una dimensión nueva cuando la atención
es suministrada en una estructura organizada. La jurisprudencia ha establecido que
la institución misma también tiene responsabilidades ante el paciente. Es en
reconocimiento a estos factores que se declaran estos derechos.
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1. El paciente tiene derecho a que se le atienda con consideración y respeto.

2. El paciente tiene derecho a obtener de su médico toda la información
disponible relacionada con su diagnóstico, tratamiento y pronóstico, en
términos razonablemente comprensibles para él. Cuando médicamente
no sea aconsejable comunicar esos datos al paciente, habrá de
suministrarse dicha información a una persona adecuada que lo
represente. El paciente tiene el derecho a saber el nombre completo del
médico responsable de coordinar su atención.

3. El paciente tiene derecho a que su médico le comunique todo lo necesario
para que pueda dar su consentimiento informado previamente a la
aplicación de cualquier procedimiento o tratamiento. Excepto en las
urgencias, la información que ha de darse al paciente para que pueda
dar su consentimiento informado ha de incluir al menos lo relativo al
procedimiento o tratamiento específico, los riesgos médicos significativos
asociados y la probable duración de la discapacidad. Cuando hay otras
opciones de atención o tratamiento médicamente significativas o cuando
el paciente quiere conocer otras posibilidades, tiene derecho a recibir
dicha información. El paciente también tiene derecho a saber el nombre
completo de la persona responsable de los procedimientos o del
tratamiento.

4. El paciente tiene derecho a rechazar el tratamiento en la medida que lo
permita la ley. También tiene derecho a ser informado de las
consecuencias médicas de su acción.

5. El paciente tiene derecho a que se tenga en cuenta su intimidad en
relación a su propio programa de atención. La discusión del caso, las
consultas, las exploraciones y el tratamiento son confidenciales y deben
conducirse con discreción. Quienes no estén directamente implicados en
su atención deben tener autorización del paciente para estar presentes.

6. El paciente tiene derecho a que todas las comunicaciones y registros
relativos a su atención sean tratados confidencialmente.

7. El paciente tiene derecho a esperar que un hospital, de acuerdo con su
capacidad, le dé una respuesta razonable a su petición de servicios. El
hospital debe brindar una evaluación, un servicio o la remisión a otra
institución según lo indique la urgencia del caso. Si es médicamente
permisible, un paciente puede ser transferido a otro centro, solo después
de haber recibido completa información sobre la necesidad de dicho
traslado y una explicación completa sobre las opciones posibles. La
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institución a la que vaya a ser transferido el paciente ha de dar su
aceptación previa a dicha transferencia.

8. El paciente tiene derecho a obtener información de cualquier relación de
su hospital con otros centros sanitarios o instituciones educativas en
cuanto pueda referirse a su atención. El paciente tiene derecho a que se
le informe sobre la existencia de cualquier relación profesional entre
personas que lo estén tratando y tiene derecho a conocer los nombres
completos de estas personas.

9. El paciente tiene derecho a ser advertido en caso de que el hospital se
proponga realizar experimentación humana que afecte su atención o
tratamiento. El paciente tiene derecho a rechazar su participación en
dichos proyectos de investigación.

10. El paciente tiene derecho a esperar una continuidad razonable de
atención. Tiene derecho a saber con anticipación qué horas de consulta
y qué médicos están disponibles y dónde. El paciente tiene derecho a
confiar en que el hospital proveerá los medios para que su médico o
alguien que éste delegue le informe de sus necesidades de atención de
salud posteriores al alta.

11. El paciente tiene derecho a examinar y recibir explicación de la factura de
sus gastos independientemente de quien vaya a abonar la cuenta.

12. El paciente tiene derecho a conocer las normas y reglamentos
hospitalarios aplicables a su conducta como paciente.

Ningún catálogo de derechos puede garantizar al paciente la clase de tratamiento
que tiene derecho a esperar. Un hospital debe realizar funciones diversas que
incluyen la prevención y el tratamiento de las enfermedades, la educación de los
profesionales de la salud y de los pacientes y la realización de investigación clínica.
Todas estas actividades deben estar supeditadas al interés de los pacientes y,
sobre todo, al reconocimiento de su dignidad como seres humanos. Este
reconocimiento cabal es la mejor garantía para la defensa de los derechos del
paciente.
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d)  Código de las Enfermeras:
Conceptos Éticos Aplicados a la Enfermería*

Las enfermeras tienen cuatro responsabilidades fundamentales: promover la salud,
prevenir las enfermedades, restaurar la salud y aliviar el sufrimiento.

La necesidad de cuidados de enfermería es universal. El respeto por la vida, la
dignidad y los derechos del ser humano son condiciones esenciales de la
enfermería. No se hará distinción alguna fundada en consideraciones de
nacionalidad, raza, religión, color, edad, sexo, opinión política o posición social.

La enfermera proporciona servicios de enfermería al individuo, a la familia y a la
comunidad, y coordina sus actividades con otros grupos con los que tiene relación.

La enfermera y las personas

La primera responsabilidad de la enfermera es la consideración de las personas
que necesitan su atención profesional.

Al proporcionar atención, la enfermera crea un medio en el que se respetan los
valores, las costumbres y las creencias de la persona.

La enfermera mantiene reserva sobre la información personal que recibe y juzga
juiciosamente cuándo ha de compartirla con alguien.

La enfermera y el ejercicio de la enfermería

La enfermera es personalmente responsable de su actuación profesional y de
mantener válida su competencia por medio de una educación contínua.

La enfermera mantiene la máxima calidad de atención posible en la realidad de la
situación específica.

La enfermera juzgará juiciosamente la competencia individual al aceptar o delegar
responsabilidades.
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Cuando realiza una actividad profesional, la enfermera debe mantener en todo
momento la conducta irreprochable que corresponde a su profesión.

La enfermera y la sociedad

La enfermera comparte con los demás ciudadanos la responsabilidad de iniciar y
apoyar actividades que satisfagan las necesidades de salud y sociales de la
colectividad.

La enfermera y sus compañeros de trabajo

La enfermera coopera con las personas con las que trabaja en el campo de la
enfermería o en otros campos.

La enfermera debe obrar en consecuencia cuando las atenciones que recibe
alguien son puestas en peligro por un colega u otra persona.

La enfermera y la profesión

A las enfermeras corresponde la principal responsabilidad en la definición y la
aplicación de las normas deseables relativas al ejercicio y la naturaleza de la
enfermería.

Las enfermeras contribuyen activamente al desarrollo del acervo de conocimientos
propios de su profesión.

Por medio de sus asociaciones profesionales las enfermeras participarán en el
establecimiento y mantenimiento de condiciones de trabajo de enfermería que sean
económica y socialmente justas.
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e) Declaración de Lisboa Sobre
los Derechos del Paciente*

Un médico debe actuar siempre de acuerdo con su conciencia y en el mejor interés
del paciente cuando se le presentan dificultades prácticas, éticas o legales. La
siguiente Declaración recoge algunos de los principales derechos que la profesión
médica desea que se reconozca a los pacientes. Cuando la legislación o la acción
del gobierno niega estos derechos del paciente, los médicos deben buscar los
medios apropiados para asegurar o restablecerlos.

a) El paciente tiene derecho a elegir libremente a su médico.

b) El paciente tiene derecho a ser tratado por un médico que goce de libertad
para hacer juicios clínicos y éticos sin ninguna interferencia exterior.

c) Después de haber sido adecuadamente informado sobre el tratamiento,
el paciente tiene derecho a aceptarlo o rechazarlo.

d) El paciente tiene derecho a confiar en que su médico respete la
confidencialidad de todos los datos médicos y personales que le
conciernen.

e) El paciente tiene derecho a morir con dignidad.

f) El paciente tiene derecho a recibir o rechazar la asistencia espiritual y
moral, incluso de un ministro de la religión apropiada.
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f) Código Internacional
de Ética Médica*

Deberes de los médicos en general

El Médico debe mantener siempre el nivel más alto de conducta
profesional.

El médico no debe permitir que motivos de lucro influyan el ejercicio libre
e independiente de su juicio profesional en favor de sus pacientes.

El médico debe, en todos los tipos de práctica médica, dedicarse a
proporcionar su servicio médico competente, con plena independencia
técnica y moral, con compasión y respeto por la dignidad humana.

El médico debe tratar con honestidad a pacientes y colegas, y esforzarse
por denunciar a los médicos faltos de ética o de competencia profesional,
o a quienes incurran en fraude o engaño.

Las siguientes prácticas se consideran conducta no ética:

a) La publicidad hecha por un médico, a menos que esté permitida por las
leyes del país y el Código de Ética de la Asociación Médica Nacional;

b) El pago o la recepción de cualquier honorario o retribución por la remisión
de un paciente a otro facultativo o institución o por alguna prescripción o
receta.

El médico debe respetar los derechos del paciente, de sus colegas y de
otros profesionales de la salud, así como salvaguardar las confidencias
de los pacientes.
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El médico debe actuar solamente en interés del paciente al proporcionar
atención médica que pueda tener el efecto de debilitar la fortaleza mental
y física de aquél.

El médico debe obrar con suma cautela al divulgar descubrimientos o
nuevas técnicas o tratamientos a través de conductos no profesionales.

El médico debe certificar únicamente lo que él ha verificado
personalmente.

Deberes de los médicos hacia los enfermos

El médico debe recordar siempre la obligación de preservar la vida
humana.

El médico debe a sus pacientes todos los recursos de su ciencia y toda
su lealtad. Cuando un examen o tratamiento sobrepase su capacidad, el
médico debe llamar a otro médico calificado en la materia.

El médico debe, aun después de la muerte de un paciente, preservar
absoluto secreto en todo lo que se le haya confiado.

El médico debe proporcionar atención médica en caso de urgencia como
deber humanitario, a menos que esté seguro de que otros médicos
pueden y quieren brindar tal atención.

Deberes de los médicos entre sí

El médico debe comportarse hacia sus colegas como él desearía que
ellos se comportasen con él.

El médico no debe atraer hacia sí los pacientes de sus colegas.

El médico debe observar los principios de la "Declaración de Ginebra"
aprobada por la Asociación Médica Mundial.
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2. La Salud como un Derecho
Humano en la Normatividad Internacional

Existen Declaraciones y Tratados Internacionales sobre Derechos
Humanos en los que se reconoce explícita o implícitamente a la salud
como un derecho humano; tal es el caso de la Declaración Americana de
los Derechos y Deberes del Hombre; La Declaración Universal de
Derechos Humanos; La Convención Internacional sobre la Eliminación
de todas las Formas de Discriminación Racial; El Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales; El Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos; y La Convención Americana sobre Derechos
Humanos; entre otras. Asimismo, también las constituciones de la
Organización Mundial de la Salud y de la Organización Panamericana de
la Salud, reconocen a la salud como un derecho humano y las
consiguientes responsabilidades que ello implica.

A continuación se transcriben los preceptos relativos al Derecho a la Salud, que se
establecen en la normatividad internacional antes mencionada.

Declaración Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre*

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, proclama lo
siguiente:

ARTÍCULO I. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de
su persona.

ARTÍCULO VI. Toda persona tiene derecho a constituir familia, elemento fundamental de
la sociedad y a recibir protección para ella.
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ARTÍCULO VII. Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como todo
niño, tienen derecho a protección, cuidados y ayuda especiales.

ARTÍCULO XI. Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por medidas
sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, el vestido, la vivienda y la
asistencia médica, correspondientes al nivel que permitan los recursos
públicos y los de la comunidad.

ARTÍCULO XIV. Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a seguir
libremente su vocación, en cuanto lo permitan las oportunidades existentes
de empleo.

ARTÍCULO XV. Toda persona tiene derecho a descanso, a honesta recreación y a la
oportunidad de emplear útilmente el tiempo libre en beneficio de su
mejoramiento espiritual, cultura y físico.

ARTÍCULO XVI. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que le proteja contra las
consecuencias de la desocupación, de la vejez y de la incapacidad que,
proveniente de cualquier otra causa ajena a la voluntad, la imposibilite física
o mentalmente para obtener los medios de subsistencia.

ARTÍCULO XXVIII. Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de los demás,
por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar general
y del progreso democrático.

ARTÍCULO XXIX. Toda persona tiene el deber de convivir con las demás de manera que todas
y cada una puedan formar y desarrollar íntegramente su personalidad.

ARTÍCULO XXX. Toda persona tiene el deber de asistir, alimentar, educar y amparar a sus
hijos menores de edad, y los hijos tienen el deber de honrar a sus padres y
el de asistirlos, alimentarlos y ampararlos cuando éstos lo necesiten.

ARTÍCULO XXXV. Toda persona tiene el deber de cooperar con el Estado y con la comunidad
en la asistencia y seguridad sociales, de acuerdo con sus posibilidades y con
las circunstancias.
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Declaración Universal
de Derechos Humanos*

 Artículo 25 

1. Todo ser humano tiene derecho a un nivel de vida que le permita a él
mismo y a su familia gozar de salud y bienestar que incluyan la
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a seguridad en caso de
desempleo, enfermedad, discapacidad, viudez, vejez u otros casos de
pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias ajenas a su
voluntad.

2. La maternidad y la infancia han de ser objeto de especial cuidado y
asistencia. Todos los niños, nacidos o no de matrimonio, tienen derecho
a igual protección social.

Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial**

El artículo 5, apartado e) de la Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación Racial, incluye entre los derechos económicos, sociales
y culturales que los Estados Partes se encuentran obligados a reconocer a toda
persona, sin discriminación por motivos de raza, color, nacionalidad u origen étnico:

(IV) El derecho a la salud pública, la asistencia médica, la seguridad social y los
servicios sociales.

Declaraciones y Códigos Internacionales

421

* Aprobada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, el 10 de diciembre de 1948.

** Aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1963.



Pacto Internacional de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales*

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, establece
en el Artículo 12 que:

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda
persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a
fin de asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las
necesarias para:

a) la reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano
desarrollo de los niños;

b) el mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del
medio ambiente;

c) la prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas,
endémicas, profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas;

d) la creación de condiciones que aseguren a todos la asistencia médica
y servicios médicos en caso de enfermedad.

Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos**

En relación a la protección de la salud, el Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos establece en el artículo 6, primer párrafo, que:
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El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará
protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.

Y en el artículo 7, agrega:

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o
degradantes. En particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a
experimentos médicos o científicos.

Convención Americana
Sobre Derechos Humanos

(Pacto de San José de Costa Rica)*

La Convención Americana sobre Derechos Humanos reconoce implícitamente, a
través de los siguientes artículos, que la salud es un derecho humano:

Artículo 4. Derecho a la vida

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará
protegido por la ley, en general, a partir del momento de la concepción.
Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente.

Artículo 5. Derecho a la integridad personal

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica
y moral.

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos
o degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.
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Artículo 17. Protección a la familia

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser
protegida por la sociedad y el Estado.

Artículo 19. Derechos del niño

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor
requieren por parte de su familia, de la sociedad y del Estado.

Constitución de la Organización
Mundial de la Salud*

La constitución de la OMS contiene la definición moderna de salud, y reconoce
como función del Estado la promoción de la salud física y mental de los pueblos.
El preámbulo de dicha Constitución sienta nueve principios básicos.

Los Estados Partes de esta Constitución declaran, en conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas, que los siguientes principios son básicos
para la felicidad, las relaciones armoniosas y la seguridad de los pueblos.

La salud es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no
solamente la ausencia de afecciones o enfermedades.

El goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es uno de los
derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza,
religión, ideología política o condición económica o social.

El goce del grado máximo de salud, que se pueda lograr es uno de los
derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza,
religión, ideología política o condición económica o social.
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* Con sede en Ginebra, fue creada por la Organización de las Naciones Unidas el 22 de julio de 1946, entrando
en vigor el 7 de abril de 1948.



La salud de todos los pueblos es una condición fundamental para lograr
la paz y la seguridad, y depende de la más amplia cooperación de las
personas y de los Estados.

Los resultados alcanzados por cada Estado en el fomento y protección
de la salud, son valiosos para todos.

La desigualdad de los diversos países, en lo relativo al fomento de la
salud y el control de las enfermedades, sobre todo las transmisibles,
constituye un peligro común.

El desarrollo saludable del niño es de importancia fundamental; la
capacidad de vivir en armonía en un mundo que cambia constantemente,
es indispensable para este desarrollo.

La extensión a todos los pueblos de los beneficios de los conocimientos
médicos, psicológicos y afines es esencial para alcanzar el más alto grado
de salud.

Una opinión pública bien informada y una cooperación activa por parte
del público son de importancia capital para el mejoramiento de la salud
del pueblo.

Los gobiernos tienen responsabilidad en la salud de sus pueblos, la cual
solo puede ser cumplida mediante la adopción de medidas sanitarias y
sociales adecuadas.

Declaraciones y Códigos Internacionales
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Constitución de la Organización
Panamericana de la Salud*

En virtud de lo acordado en 1949 entre la Organización Panamericana de la Salud
(OPS) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Oficina Panamericana
desempeña las funciones de Oficina Regional de la Organización Mundial de la
Salud para las Américas.

La Organización Panamericana de la Salud funge también como organismo
especializado interamericano en la esfera de la salud pública que goza de la más
amplia autonomía para cumplir con sus objetivos.

Los propósitos fundamentales de la OPS son: proveer las acciones y coordinar los
esfuerzos de los países del continente tendentes a combatir las enfermedades,
prolongar la vida y estimular el mejoramiento físico y mental y sus habitantes. Con
el fin de lograr estos propósitos, la Oficina colabora con los gobiernos miembros
en el desarrollo y perfeccionamiento de los servicios nacionales y locales de la salud
pública, fomenta la investigación y el desarrollo de tecnologías, facilita los servicios
de consultores, concede becas, organiza seminarios y cursos de capacitación,
coordina las actividades que llevan a cabo los países en relación con problemas
comunes de salud pública, recopila y distribuye información epidemiológica y datos
de estadísticas de salud. Desempeña además diversas funciones afines.

La Constitución de la OPS señala en su Artículo 1:

La Organización Panamericana de la Salud (...) tendrá como propósitos
fundamentales la promoción y coordinación de los esfuerzos de los países del
Hemisferio Occidental para combatir las enfermedades, prolongar la vida y
estimular el mejoramiento físico y mental de sus habitantes.
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* Fundada en Washington, D.C., el 4 de diciembre de 1902, en la Segunda Conferencia Internacional de Estados
Americanos, con el nombre de Oficina Sanitaria Internacional. En 1923 cambió al nombre de Oficina Sanitaria
Panamericana; y a partir de 1958 se denomina Organización Panamericana de la Salud


